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APRUEBA AUMENTO DE CONTRATO
SERVICIO DE SEGUROS MUNICIPATIDAD
CHIttAN VIEJO.

DECRETo N; 3 422
Chillón Viejo, 3 0 JUN ZUrr-
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DE

VISTOS: Los focultodes que confiere lo Ley No

18.ó95, Orgónico Consiitucionol de Municipolidodes refundido con todos sus

textos modificotorios.
- Ley 19.88ó, de fecho 29 de ogosto del

2003. Lo ley de boses sobre controtos Administrotivos de Suministro y Prestoción de
Servicios, publicodo en el diorio Oficiol del 30 de julio de 2003.

CONSIDERANDO:
o) El Decreto No504 de 23 de Enero de 2014

donde se Autorizo lo Renovoción de Controto "Seguros Municipolidqd de Chillon
Viejo", con lo empreso C.S.G. Pento Segurity S. A.

b) El ol Artículo 9o de los Boses Administrotivos
Generoles poro lo controioción de seguros.

c) Lo Cotizoción de Seguros pr porte de lo
empreso Pento Segurity S.A. del 18 de Junio de 2Ol 4, por el outomóvil morco
Hyundoi 2014, modelo Sonto Fe DM 2.2 CRDI GLS 4WD A, por un monto de primo
de 1270 UF, o portir del 23 de Junio de 2014 hosto el 3l de Enero de 20.l5.
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PENTA SECURITY S.A. del 23 de Junio de 201 4, por un vehículo nuevo morco
Hyundoi 2014, modelo Sonto Fe DM 2.2 CRDI GLS 4WD A, por un monto de primo
de 12.70 UF, o portir del 23 de Junio de 20.l4 hosto el 3l de Enero de 20.l5.
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DECRETO
l.-APRUEBASE Aumento de Controto de

Seguros de lo Municipolidod de Chillón Viejo suscrito con lo COMPAÑÍA DE

SEGUROS GENERALES PENTA SECURITY S.A. del 23 de Junio de 2014, por un
vehículo nuevo morco Hyundoi 2014, modelo Sonto Fe DM 2.2 CRDI GLS 4WD A,
por un monto de primo de 12.70 UF, o portir del 23 de Junio de 2014 hosto el 3l de
Enero de 20]5.

2.- Los gostos derivodos del oumento de
controto de seguros de lo Municipolidod de Chillón Viejo se imputorón o lo
cuentqs 22.01.002 Primos y Gostos de Seguros del presupuesto Municipolvigente.
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En Chillón Viejo, o 23 de Junio de 2014, entre lo Municipolidod de Chillón Viejo, RUT.

N"ó9.2óó.500-7, persono jurídico de derecho público domiciliodo en colle Serrono No 300,
Chillón Viejo, representodo por su Administrodor Municipol don ULISES AEDO VALDES, Cédulo
Nocionol de ldentidqd No 9.756.890-1, del mismo domicilio, y por lo otro porte doño METSY

GONZÁIEZ MAUREIRA, Gerente Oficino Chillón, en representoción de lo empreso C.S.G. Pento
Security S.A., RUT 9ó.ó83.120-0, con domicilio en colle Correro 480, Chillón, en odelonte "El

CONTRATISTA", ombos chilenos y moyores de edod, quienes, en los representociones
invocodos, hon convenido lo siguiente:

PRIMERO: Lo Municipolidod de Chillón Viejo renuevo controto de Seguros con lo Empreso
G.S.G. Penta Security S.A., en odelonte "El Controtisio", conforme o expediente de licitoción
público contenido en lD: 3óZl-23-LPl2 y sv octuolizoción de volores de ocuerdo o lo
Cotizoción del ó de Enero de 201 4, oprobodo por Decreto No/l 2 del 3l de Enero de 2014.

SEGUNDO: Lo Municipolidod de Chillón Viejo Modifico el controto de Seguros con lo
Empreso C.S.G. Penta Security S.A. de fecha 10 de Enero de 2Q14, oumentondo su coberturo,
conforme o lo cotizoción de lo empreso del l8 de Junio de 2014 en lo siguiente y de ocuerdo
ol Artículo 9o de los Boses Administrotivos Generoles.

o) Seguros vehículos livionos Municipol:
Se incorporo un vehículo nuevo morco Hyundoi 2014, modelo Sonto Fe DM 2.2 CRDI
GLS 4WD A, por un monto de primo de 12.70 UF, o portir del 23 de Junio de 2014 hosto
el 3l de Enero de 20]5

TERCERO: El monto totol del oumenio de coberturo de controto osciende o lo sumo de
12.70 UF impuesios incluidos, el que seró pogodo en el mes de Julio de 2014, con corgo ol
presupuesto Municipol.

CUARTO: El controtisto deberó entregor los pólizos respectivos o lo Municipolidod, en un plozo

no superior o 30 díos corridos, o contor de lo fecho del presente controto.

QUINTO: Se conservo el resto de los términos del controto y sus modificociones, poro efectos
odministroiivos y legoles.
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